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O F I C I A L 
D E LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-

•se on los BOLETINES O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 do abril do 1858) 
SÍ? rmblica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, primero. 
TELEFONO 13587.—APARTADO 1.039 

H O R A S . DE DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
CENTROS O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 

mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 
O F I C I A L E S FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se

mestre, 24, y un año. 48. 
P A R T I C U L A R E S .—E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9, primero derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelent ís ima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: l ínea o fracción 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

Ministerio de H a c i e n d a 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L 
T E S O R O P U B L I C O 

H a b i e n d o acordado esta Dirección 
genera! la adquisición en concurso 
públ ico de 1.920 resmas de papel de 
varias clases y 5.000 sobres de color 
para el servicio de la Lotería Nacio
nal, se hace público que hasta el día 
27 de febrero actual se admitirán 
proposiciones en el Registro general 
de este Centro directivo para dicho 
concurso que habrá de celebrarse con 
sujec ión al pliego de condiciones 
aprobado al efecto que está de mani
fiesto, durante las horas de oficina, 
en la Sección de Loterías de esta D i 
rección general, establecida en la ca
lle de Montalbán, número 8, donde 
t ambién podrán examinarse las mues
tras del papel, debiendo redactarse 
las propos ic iones con arreglo al mo
delo aprobado que se halla al final del 
citado p l i ego y que se inserta también 
a c o n t i n u a c i ó n . 

Es c o n d i c i ó n indispensable para to
mar parte en este concurso la de ser 
espeñol , mayor de edad y pagar con
t r ibución por el concepto de fabri
cante o almacenista de papel, o que 
en el caso de ser extranjero se pre
sente garantía firmada por un espa
ñol que acredite aquellas condiciones. 
Asinfismo habrá de presentarse por 
>< parado del pliego de proposición, 
otro que contenga la carta de pago 
justificativa de haber depositado la 
cantidad de 1.000 pesetas en metálico 
o en valores, con los demás documen
tos que determinan las condiciones 17 
}' 19 del referido pliego de condicio
nes. 

La fianza definitiva será de 3.000, 
2.000 ó 1.000 pesetas, según los ca
sos expresados en la condición cuarta. 

E l acto de la apertura de los plie
gos que contengan las proposiciones 
presentadas se verificará el día 28 de 
febrero, a las doce del día, en el des-
lacho del señor Director general del 

!>'soro público (Ministerio de Ha
cienda), ante la Junta que determina 
l ; i condición 15 del repetido pliego. 

Madrid, 7 de febrero de 1933.—El 
"¡rector general (ilegible). 

Modelo de proposición 

_ , ,T ) o n, vecino de que habita 
( " , e de número cuarto y 
, ' l u ' r e u n p las condiciones que exige 
» 'Ley para contratar con el Estado, 
enterado del anuncio inserto en la 

((Gaceta de Madrid», número fe
cha y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, número fecha así como 
del pliego de condiciones formado 
para adquirir en concurso público el 
papel de diferentes clases y los sobres 
que necesita la Dirección general del 
Tesoro público para el servicio de 
Loterías, se compromete a verificar el 
suministro (se expresará si la propo
sición se refiere al conjunto o tan sólo 
a la clase de papel número 1, o a las 
clases del 2 al 7 y los sobres inclusi
ve), con sujeción estricta a las con
diciones del referido pliego, por los 
precios que a continuación se deta
llan, a cuyo respecto las cantidades 
y clases de papel que comprende el 
abastecimiento de que se trata impor
ta la siguiente valoración : 

450 resmas papel blanco de hilo 
tina de primera clase, desbarbado y 
satinado, para documentación gene
ral, al precio de ... (en letra) cada 
resma, importan ... (en número) pe
setas. 

100 resmas papel continuo celulo
sa, para sobres y carpetas, al precio 
de ... (en letra} cada resma, importan 
... (en número) pesetas. 

759 resmas papel blanco continuo, 
satinado y cortado a escuadra en gui
llotina, para billetes de sorteos ordi
narios, al precio de ... (en letra), cada 
resma, importan ... (en numero) pe-
s< tas. 

600 resmas papel blanco continuo, 
para listas y prospectos de sorteos or
dinarios, al precio de ... (en letra), ca
da resm¡a, importan ... (en número) 
pesetas. 

20 resmas papel cebolla para pros
pectos de sorteos extraordinarios, al 
precio de ... (en letra) cada resma, im
portan ... (en número) pesetas. 

Total de restmas, 1.920; importan 
... (en número) pesetas. 

5.000 sobres en color, al precio de 
... (en letra) el millar, importan ... 
(en número) pesetas. 

Importa la valoración total la suma 
de ... (en letra) pesetas. 

Fecha y firma del proponente. 
Pliego de condiciones para adqutr'r 

en concurso el papel de difercih's 
clases y sobres que necesita esta Di
rección general para el servicio dei 
Ramo de Loterías. 
Primera. E l número de resmas y 

clases de papel que debe suministrar
se es c¡ siguiente: 

Cuatrocientas cincuenta resmas de 
papd blanco de hilo tina de primera 
cla.,e, desbarbado y satinado, pira 
devamentación general, 450 resmas. 

Cien resmas de papel continuo, 
celulosa, para sobres y carpetas, 100 
resmas. 

Setecientas cincuenta resmas d». pa
pel ulanco continuo, satinado y corta
do a escuadra en guillotina, paia N 
lletes de sorteos ordinarios, 750 res
mas. 

Seiscientas resmas de papel blarro 
continuo, para listas y prospectos de 
soriCos ordinarios, 600 resmas. 

Veinte resmas de papel cebolla, pa
ra prospectos de sorteos ordinari»s,. 
2 0 r«'sm¿!s 

Totai ríe resinas, 1.920. 

5.000 sobre, color y tamaño como 
la muestra. 

S-'g.;nda. Las condicione* técni
cas que nan de reunir los pape'es ob
jeto de c.'te suministro serán las uue 
se detal'ar: en el siguiente :uadro : 

D I M E N S I O N E S ( 0 
D E L P L I E G O Resis Peso 

Número Número tencia a por 
de la C L A S E D E P A P E L de Alto Ancho tracción resma 
clase resmas — — — • — 

Metros Metros Ki logs . K i logs . 

1 450 o,34 o,45 4,8 8,500 
2 Continuo celulosa.. 100 0,70 1,00 8 32,000 
4 Blanco cont i n uo 

75o 0,72 1,05 4 33,000 
5 Blanco cont i n uo 

para listas de sor
teos ordinarios... 600 0,69 o,93 3 20,000 

7 Cebolla para pros-
0,56 20 0,44 0,56 » 3.500 

Además : 
A) Todos estos papeles serán de 

fabricación nacional e iguales a las 
muestras-tipo que se acompañan ; es
tarán perfectamente satinados, glasea
dos y encolados a la cola vegetal, ex
cepto el papel de tina, que lo estará 
a la cola animal ; siendo preciso, ade
más, en el destinado a billetes, que la 
fibra tenga la consistencia y ductibi-
lidad necesarias para permitir, sin ta
ladrarse, el relieve de la numeración. 

B ) Las pastas estarán bien desfila
chadas, refinadas, depuradas y per
fectamente distribuidas, a fin de que 
el espesor de las hojas resulte uni
forme, sin que presenten grumos o 
nebulosidades, ni tengan sustancia 
mineral alguna que aumente el peso 
natural de sus propias materias. 

C) Las resmas de papel habrán de 
tener precisamente 500 pliegos útiles 
y el peso de la resma sin cubiertas 
ni envolturas será el que se determi
na en el cuadro que antecede. 

E l mayor peso que resulte sobre el 
señalado no será impedimento para 
el recibo del pape!, siempre que reúna 

(1) L a resistencia que se exige 
debe ser la mínima en sentido longi 
tudinal y apreciada en una banda de 
papel de 15 milímetros de ancha por 
180 de larga. 

las demás condiciones exigidas para 
su admisión, pero serán desechadas 
todas las resmjas que no lleguen al t i
po establecido, aun cuando por lo de
más fuera admisible, no pudiendo 
compensarse la falta de peso de una 
resma con lo que exceda el de otra. 
Igualmente será desechado el papel 
que no tenga las dimensiones fijadas 
o que exceda de ellas en más de cinco 
milímetros en el ancho o en el largo. 

D) No contendrán pasta mecáni
ca, cloro libre o hipocloritos, así co
mo tampoco cuerpos extraños, man
chas o piqueras, ni substancias mine
rales añadidas para aumentar el peso. 

Las pastas que se empleen en la ela
boración de estos papeles serán al b i 
sulfito, excepto el de tina que deberá 
proceder de las materias lino, cáñamo 
y algodón, o hilados y tejidos de los 
mismos, con exclusión de toda otra 
de las que suelen emplearse, y sobre 
todo de las pastas de madera. 

Será motivo suficiente para des
echar el papel si éste presenta alguno 
de los defectos señalados o dejara de 
cumplir las condiciones que se fijan 
en esta cláusula. 

E) E l papel de tina (número 1) se 
entregará en plano y desbarbado, 
quedando a las dimensiones señala
das en el cuadro. 

F) Las resmas de las clases núme-



ros 2, 4 y 5, se entregarán empaque
tadas a medias resmas. 

Tercera. De todas las clases de 
pape! V sobres habrá muestras en la 
Dirección del Tesoro público para co
nocimiento de los licitadores. De es
tas muestras, autorizadas con la firma 
del Director y. el sello de la Direc
ción, se entregará un ejemplar al ad
judicatario, quedando otro en el De
partamento de Operaciones mecáni
cas de Loterías para que sirva de 
comprobante en la admisión del pa
pel. 

Cuarta. E l que resulte adjudicata
rio del conjunto del papel y sobres a 
que se refiere este concurso, afianzará 
el cumplimiento del servicio, consti
tuyendo en la Caja general de Depó
sitos y en concepto de depósito nece
sario, a disposición de la Dirección 
general del Tesoro público, y dentro 
de los diez días siguientes a la fecha 
en que la adjudicación se le notifique, 
la cantidad de 3.000 pesetas en metá
lico o sus equivalentes a los tipos es
tablecidos y en las clases de valores 
admisibles para este objeto, con arre
glo a lo mandado por las disposicio
nes vigentes, las que se consideran 
aplicables a todos los valores del Es
tado cuya cotización en Bolsa se halle 
autorizada. 

S i las clases de papel y los sobres 
a que se refiere este concurso se ad
judicasen por separado, el que resul
te adjudicatario de la clase de papel 
señalada con el número 1 y el que lo 
sea de las demás clases de papel y de 
los sobres, afianzarán el cumplimien
to del, servico constituyendo en la Ca
ja general de Depósitos y con las for
malidades antedichas, un depósito de 
1 .000 pesetas y de 2 . 0 0 0 , respectiva
mente. 

Quinta. E n el plazo de quince 
días, contados desde la fecha en que 
se apruebe el proyecto de escritura, el 
adjudicatario otorgará ésta, cuyos 
gastos y los de sus copias, la prime
ra testimoniada y la segunda en pa
pel simple, serán de cuenta del mis
mo, así como el pago de los anuncios 
que para el concurso se publiquen en 
la «(Gaceta de Madridx y B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, debiendo 
presentar en la Dirección los justifi
cantes del pago de dichos anuncios al 
entregar la copia de la referida escri
tura. Será también de cuenta del ad
judicatario el pago de la contribución 
industrial correspondiente a este ser
vicio, y el impuesto de Derechos rea
les de la escritura. 

En la escritura deberá consignarse 
que el adjudicatario renuncia a todos 
'os privilegios y fueros que le corres
pondan, incluso el de extranjería, y 
que la responsabilidad en que pueda 
incurrir por cualquier falta de lo es
tipulado se le exigirá por la vía de 
apremio y procedimiento administra
tivo, con arreglo a lo que dispone el 
artículo 10 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1 de julio re 1911 . 

Si en los plazos de diez y quince 
días, respectivamente, que se señalan, 
no constituye el adjudicatario la fian
za definitiva, deja de otorgar por su 
culpa la escritura o impide que tenga 
efecto, perderá la cantidad que de
positó para licitar y se tendrá por 
rescindido el contrato a su perjuicio, 
produciendo e s t a declaración los 
efectos que expresa el artículo 51 de 
la ley de Contabilidad. 

Sexta. E l adjudicatario ha de en
tregar, dentro de los diez días s U 
guien tes al del otorgamiento de la es
critura, todo el papel a que se refiere 
la condición primera de este pliego. 

Séptima. E l papel y los sobres 
han de entregarse enfardado y acon-

j dicionado de tal manera que ningu-
I na resma sufra deterioro, quedando a 
i beneficio de la Hacienda las tablas, 

cuerdas, arpilleras y demás efectos de 
errtbalaje. 

Todos los gastos de transporte has
ta la entrega del papel" desenfardado 
dentro del almacén del Departamen
to del servicio de .Operaciones mecá
nicas de Loterías, han de ser por 
cuenta del adjudicatario. 

Octava. E l papel y los sobres se
rán reconocidos en dicho almacén 
por una Junta presidida por el Jefe 
de la Sección de Loterías, de la que 
formarán parte el Interventor de la 
misma, el Ingeniero industrial adscri
to al servicio de Loterías, el Jefe del 
Servicio de operaciones mecánicas y 
el Regente de la imprenta del Ramo, 
con asistencia del adjudicatario o su 
representación, p r e v i a citación al 
efecto. 

Cuando no concurra el adjudicata
rio o su representante, se hará el re
conocimiento sin su presencia, enten
diéndose que acepta el resultado en 
todas sus partes y que renuncia al 
derecho de interponer reclamación al
guna. 

E l reconocimiento se verificará en
tresacando de cada fardo el número 
de resmas que se juzgue conveniente, 
las cuales se confrontarán con las 
muestras respectivas; realizándose 
además todas las operariones preisas 
para comprobar si reúne o no el papel 
las cualidades exigidas por la con
dición segunda ; declarándose en el 
acto las clases y cantidades que de
ban admitirse o desecharse y exten
diéndose la correspondiente acta, que 
firmarán todos los reconocedores y el 
adjudicatario o su representante en su 
caso. E n cuanto al papel de la clase 
que se destina a la impresión de bille
tes, será también requisito indispen
sable para la admisión el de que no 
lo taladren las máquinas destinadas 
en la actualidad a numerar los bille
tes en relieve y en tinta. 

Novena. E l acta original del reco
nocimiento, acompañada de la mues
tra del papel y de los sobres admiti
dos y de los desechados, si los hubie
re, se unirá al expediente para que en 
su vista la Dirección acuerde definiti
vamente lo que proceda. 

Décima. Si el adjudicatario o su 
representante no estuviesen conformes 
con la calificación de las resmas de 
papel o de los sobres desechados, se 
consignará en el acta su protesta, y 
en este caso, dentro de los ocho días 
siguientes, tendrá derecho a reclamar 
de la Dirección la práctica de un se
gundo reconocimiento respecto de 
ellas ; pero transcurrido dicho plazo 
sin haberlo ejercido, se entenderá que 
retira su protesta y se conforma con 
la calificación de los reconocedores. 

La Dirección general del Tesoro 
público, al acordar la resolución de 
los primeros reconocimientos, podrá 
disponer que se practique un segundo 
d.e las resmas o sobres declarados ad
misibles por los reconocedores respec
to de los cuales no haya protestado el 
adjudicatario. 

LTndécima. A los segundos recono
cimientos que la Dirección acuerde, 
ya sea por su propia iniciativa o por 
reclamación del adjudicatario, concu
rrirán todos los que hubiesen verifi
cado el primero, a no haber causa 
justificada que impida la presencia de 
alguno de ellos. 

Estos actos deberán tener lugar, lo 
más tarde, quince días después del en 
que recaiga resolución de los actos 
que lo motiven, y se ajustarán a los 
mismos procedimientos determinados 
para los primeros ; si bien habrán de 
l a ce r se con la mayor extensión que 

sea necesaria para apreciar el género 
después de un detenido y minucioso 
examen, practicándose éste por el fun
cionario o funtjionarios que al efecto 
nombre el Centro directivo. 

Cuando la opinan de los segundos 
reconocedores difiera de la «je los pri
meros, éstos vendrán obligados a ex
poner en el acta los motivos en que 
fundaron su definitiva calificación, así 
como aquéllos los en que se apoye su 
dictamen. 

L a Dirección general del Tesoro 
" público, con presencia de todos los 
antecedentes, acordará dentro del tér
mino de ocho días después de recibi
da el acta, la resolución definitiva que 
considere arreglada a justicia, decla
rando admitidos o desechados las res
mas de papel o los sobres que hayan 
sido objeto del segundo reconoci
miento. 

De estas decisiones podrá recurrir 
en alzada el adjudicatario ante el M i 
nisterio de Hacienda dentro del plazo 
de quince días. 

Duodécima. Las resmas de papel o 
los sobres que resulten desechados en 
cualquiera de los reconocimientos, se
rán repuestos por el adjudicatario con 
otros de recibo en el término de quin
ce días. 

Decimotercia. Una vez-admitido el 
total de las resmas de papel y sobres, 
se notificará inmediatamente al adju-
on atario, reclamándole la cuenta de 
su importe, la cual, previo informe del 
Negociado de Contabilidad en sus 
funciones interventoras, será someti
da, mediante la propuesta reglamen
taria, por el Jefe de la Sección de 
Loterías, a la aprobación de la Direc
ción general del Tesoro público, sin 
que el plazo para verificarlo pueda 
exceder de quince días, remitiéndose 
después de aprobada y acompañada 
de los justificantes de referencia, a la 
Ordenación de pagos del Ministerio 
de Hacienda, a fin de que por la Te
sorería Central de Hacienda, previa 
consignación y mandamiento de pa
go, se verifique éste con cargo d ca
pítulo X X I V , artículo 2 . , sección .2 
dei Presupuesto vigente, y con de-
da ción de o uescuemos. establecidos 

,;.it' p"gO;. v. 1 Estado. 
Decimocuarta. S i el adjudicatario 

dejase transcurrir el término para la 
entrega de cualquier clase de papel o 
tie ios sobres contratados sin hacerla 
efectiva, se tendrá por abandonado el 
.servicio y se continuará por su cuen
ta, celebrándose' al efecto nuevo con
curso a perjuicio suyo y haciéndose 
mientras tanto por administración. 

L a diferencia de coste de papel o 
sobres que se compre por administra
ción antes de empezar el cumplimien
to del nuevo concurso y del que en 
virtud de éste s eadquiera, se cubrirá 
con la fianza y la cantidad que en 
virtud de éste se adquiera, se cubrirá 
venta produzcan los que al efecto se 
embargarán al adjudicatario en los 
términos proscriptos en el artículo 6 1 
de la ley de Contabilidad. 

S i el precio del nuevo concurso fue
se más pajo eme el de la contrata, no 
tendrá derecho el adjudicatario a re
clama? la diferencia, procediendo úni
camente la rescisión del contrato des
pués de hacerse la debida liquida
ción, y la devolución de su fianza en 
cuanto fe declare que no le resulta 
cargo ni responsabilidad alguna por 
las incidencias nacidas del mismo. 

Decimoquinta. E l acta de la aper
tura y lectura de las proposiciones 
presentadas tendrá lugar en la Direc
ción general del Tesoro público el 
di 1 y hora en que designen los anun
cios que al efecto se publicarán en la 
«Gaceta de Madrid» y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y por carte
les en los sitios de costumbre con la 

anticipación, cuando menos, de quin* 
ce días consecujtivos al en que haya 
de celebrarse dicho acto, ante el Di 
rector general, un Abogado d^-Esta-
do que designe él Director general de 
lo Contencioso, t i n funcionario que 
represente a la Intervención general, 
de la Administración del listado y 
dos Jefes de Sección de la citada -Di
rección general del Tesoro público, 
con asistencia de un Notario público, 
que levantará y protocolizará el acta, 
librando testimonio de ella. 

decimosexta. Durante el plazo se
ñalado en los anuncios y en las horas 
hábiles de oficina estará de manifies
to en la Dirección general del Tesoro 
público el pliego de condiciones, y en 
el Registro general de dicho Centro 
se admitirán, en las horas ordinarias; 
de oficina hasta el día anterior hábil 
al señalado para el concurso, las pro
posiciones que presenten los licita, 
dores. 

L a referida oficina-registro señalará 
a cada pliego un número de orden, y 
expresará el día y la hora de su pre
sentación, entregando al interesado, 
aunque no lo pidiese, un recibo de 
aquél, así como del pliego que debe 
contener el resguardo del depósito y 
demás documentos necesarios para to
mar parte en el concurso. Dichos plie
gos deberán entregarse cerrados, a sa
tisfacción del que los presente y fir
mados por el concursante en el sobre, 
haciendo constar en él que se entre-
garon intactos o las circunstancias 
que para su garantía juzgue con ve-
niente consignar el interesado. 

Decimoséptima. Las proposiciones 
podrán referirse conjuntamente a to
das las clases de papel y a los sobres 
objeto del concurso, o tan sólo a la 
clase designada con el número 1 en la 
condición segunda, o a las clases de
signadas con los números 2 y 4 al 7, 
ambos inclusive, y a los sobres ; de
biendo reunir las ofertas, además, 
para ser válidas, los requisitos si-
guientes: 

1. ° Estar redactadas en papel tim
brado del sello 8 . ° , y con arreglo al 
modelo inserto a continuación de este 
pliego. 

2. " Estar suscrita por un español 
mayor de edad que pague contribu
ción por el concepto de fabricante o 
almacenista de papel, y que de haber 
sido contratista de servicios a cargo 
del Ministerio de Hacienda, no haya 
dado luga- directa ni indirectamente 
a la rescisión o anulación de ninguno 
de sus contratos, o bien por ur ex
tranjero que presente garantía firma-
da por un español que reúna aquellas 
condiciones. 

3 . ' Presentar a! mismo tiempo y 
por separado del pliego de proposi
ción otro que contenga la carta de 
pago (¡ue justifique haber depositado 
en' garantía la cantidad de t.000 pe
setas, la cédula personal del propo-
nente, los documentos necesarios pa
ra aCredit&r el pago de contribución 
industrial como fabricante o almace
nista de papel por lo respectivo a los 
dos trimestres anteriores al acto del 
concurso y el justificativo de haber 
satisfecho el seguro del Retiro obli
gatorio obrero. Así como también, 
tratándose de Empresa, Compañía o 
Sociedad, la certificación que deter
mina el artículo 6 . ° del Real decreto 
de 2 4 de diciembre de 1 9 2 8 , y 

4 . ' Expresar en let ra, sin enmien
das ni raspaduras, el precio a (¡ue se 
compromete entregar cada resma de 
papel de cada una de las clases q» e 

son objeto del concu. o, así como el 
millar de sobres, consignando d¡eh° 
precio por pesetas y céntimos de pe
seta, sin otra fracción menor y sin 
agregar ninguna condición eventual 



que altere, amplíe o modifique las 
conclusiones de este pliego. 

Decimoctava. A l acto de apertura 
de ls pliegos presentados al concurso 
podrán concurrir los mismos licita
dores; o persona con poder bastan
te, que examinará en el acto el Abo
bado del Estado que forma parte de 
la Junta. 

Decimonovena. E l depósito de 
garantía para hacer proposición se 
constituirá en la Caja general de De
pósitos, en calidad de precio para l i 
citar, en metálico o sus equivalentes 
a los precios establecidos y en la cla
se de valares admisibles para fianzas 
con arreglo a las disposiciones v i -
trentes, que se considerarán también 
para este efecto aplicables a todos 
los valores cuya cotización en Bolsa 
se halle autorizada el día en que se 
publique este pliego o el anuncio del 
concurso en la «Gaceta de Madrid» 
v B O L E T Í N O F I C I A L . 

Vigésima. Constituida la Junta 
que ha de intervenir en el concurso, 
y dada la hora en que éste deba cele
brarse, el encargado del Registro de 
la Dirección general del Tesoro pú
blico entregará una relación por or
den numérico de las proposiciones 
presentadas, las proposiciones y los 
documentos que a las mismas hay 
que acompañar, determinados en el 
requisito 3. 0 de la condición 17, al se
ñor Presidente, el cual, a su vez, se 
los irá entregando al Notario por el 
orden numérico de presentación. 

Yigésimaprimera. E l Notario da
rá lectura de los documentos exigi
dos y que han de acompañar a toda 
proposición (condición 17), y la Jun
ta en su vista acordará si son bastan
tes, en cuyo caso se abrirá la propo
sición a ellos referente; de no ser 
bastantes a juicio de dicha Junta, se
rá devuelta la proposición, sin ser 
abierta, al proponente. 

Vigésimasegunda. Declarados bas
tantes los documentos que garanti
cen una proposición, el Notario abri
rá el pliego que la contenga, leyén
dola en alta voz y tomando nota de 
su contenido, precediéndose segui
damente a comprobar su valor total 
y parcial. 

La Junta juzgará y decidirá en el 
acto sobre su validez, en la inteligen
cia de que si resultase algún error 
por su valoración total o parcial, no 
podrá considerarse como válida ; de
biendo, sin embargado, conservar
se en el expediente la que se halle en 
ese caso y hacerse mención en el ac
ta de los defectos que la invaliden. 

Vigésimatercera. En la apertura 
de los pliegos que contengan los do
cumentas relativos a las proposicio
nes y de los referentes a éstas, se se
guirá ei mismo orden numérico de su 
presentación. 

Vigésimacuarta. Terminado el exa
men y lectura de todas las proposi
ciones de bis concursantes, el Pré
ndente declarará las que sean váli
das y quedarán éstas unidas al ex
pediente para, dar cuenta de ellas al 
Ministerio de Hacienda, el que acep
tara la que considere más convenien
te, quedando en libertad de no acep
tar ninguna. 

^ííésirnanuinta. Una vez acor
rida la adjudicación del servicio, los 
aguardos de los depósitos provisio
n e s presentados por los concursan
te serán devueltos a los firmantes de 
'as proposiciones desechadas, pero 

del adjudicatario quedará en ga
randé de su compromiso hasta la 
restitución de la fianza. 

¡. '^'simase-ta. Decalarada la ad-
U ( , . , ( nj 'ón del servicio, el adjudica
do Firmará las muestras que han 
jj se P i r p ; i r : , j a , M > c , I C ¡on del mis-
m o » e r» las cuales estará consignada 

la clase a que cada muestra corres
ponde, la firma del Director general 
y el sello de la dependencia. 

Vigésimaséptima. E l contrato a 
que se refiere el presente pliego de 
condiciones, se celebrará con arreglo 
a la ley de 14 de febrero de 1907, no 
admitiéndose, por tanto, proposicio
nes en las que no se ofrezca suminis
trar materiales de producción nacio
nal, y se considerarán formando par
te del mismo los artículos del Regla
mento dictado para la ejecución de 
dicha ley, que a continuación se ex
presan : 

Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado, sin obtener postura o pro
posición admisible, una subasta o 
concurso sobre materia reservada a 
la producción nacional, se podrá ad
mitir concurrencia de la extranjera en 
la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque, con su
jeción al mismo pliego de condicio
nes que sirvió de base la primera 
vez. 

Artículo 11. En la segunda su
basta o en el segundo concurso pre
vistos en el artículo anterior, los 
productos nacionales serán preferi
dos, en concurrencia con los produc
tos extranjeros excluidos en la rela
ción vigente, mientras el precio de 
aquéllos no exceda al de éstos en 
más del 10 por 100 del precio que 
señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación v i 
gente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las pro
posiciones los agruparán y evaluarán 
por separado. En tales contratos la 
preferencia del producto nacional es
tablecido en el párrafo precedente, 
cuando éste fuere aplicable, cesará 
si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del 10 por 
100, computado sobre el menor pre
cio de los productos no figurados en 
dicha relación anual. 

Artículo 12. En todo caso, las 
proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, enten
diéndose por cuenta del proponente 
los demás impuestos, los transportes 
y cualesquiera otros gastos que se 
ocaionen para efectuar la entrega se
gún las condiciones del contrato. 

Artículo 14. Las Autoridades y 
los funcionarios de la Administra
ción que otorguen cualesquiera con
tratos para servicios u obras públi
cas, deberán cuidar de que copias l i 
terales de tales contratos sean comu
nicadas inmediatamente después de 
celebrarlos en cualquier forma (di
recta, concurso o subasta) a la Co
misión protectora de la producción 
nacional.» 

Vi;^simnoctnvn. Las disposicio
nes legales citadas en las preceden
tes condiciones, la ley de Contabili
dad y los Reales decretos e Instruc
ción de 27 de febrero y 15 de sep
tiembre de 1852. se considerarán co
mo parte integrante de este contrato. 

Modelo de proposición 

Don vecino de que habita 
calle de númfero cuarto .... y 
que reúne las condiciones que exige 
la ley para contratar con el Estado; 
enterado del anuncio inserto en la 
«Gaceta de Madrid» número fe
cha y BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia número fecha así como 
del pliego de condiciones formado 
para adquirir en concurso público el 
papel de diferentes clases y los so
bres (pie necesita la Dirección gene
ral del Tesoro publico para el servi
cio de Loterías, se compromete a ve
rificar el suministro (se expresará si 
ía proposición se refiere al conjunto o 
tan solo a Ta cuñe de popel número 

, 1, o a las clases del 2 al 7 y los so-
í bres inclusive), con sujeción estricta 
a las condiciones del referido pliego, 
por los precios que a continuación se 
detallan ; a cuyo respecto las cantida
des y clases de papel que comprende 
el abastecimiento de que se trata im
porta la siguiente valoración : 

450 resmas papel blanco de hijo 
tina de primera clase, desbarbado y 
satinado, para documentación gene
ral, al precio de ... (en letra) cada 
resma, importan ... (en númjero) pe
setas. 

100 resmas papel continuo, celulo
sa, para sobres y carpetas, al precio 
de ... (en letra) pesetas cada resma, 
importan ... (en número) pesetas. 

750 resmas papel blanco continuo, 
satinado y cortado a escuadra en gui
llotina, para billetes de sorteos ordi
narios al precio de ... (en letra) pese
tas cada resma, importan ... (en nú
mero) pesetas. 

600 resmas papel blanco continuo, 
para listas y prospectos de sorteos or-
cbnarios, al precio de ... (en letra) pe
setas cada resma, importan ... (en nú 
mero) pesetas. 

2( resmas papel cebolla, para pros
pectos de sorteos extraordinarios, al 
precio de ... (en letra) pesetas cada 
res.na, importan ... (en número) pe
se» as. 

Total de resmas, 1.920. 

$ . 0 0 5 sobres en color, al predo de 
.... (en letra) pesetas el millar, impor
tan ... (en número) pesetas. 

Importa la valoración total la suma 
de ... (en letra) pesetas . 

Fecha y firma del proponente. 
Madrid, 7 de febrero de 1933.—El 

Director generai, Arturo Forcat. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el número 2, en relación con el 
cuarto de la Real orden circular de 10 
de febrero de 1930, se hace constar 
que el pliego de condiciones para la 
celebración del concurso a que se re
fiere el anuncio precedente, aparece 
publicado en la (¡Gaceta de Madrid» 
del 9 del actual. 

(O—115) 

Ayuntamiento de Madrid 

SECRETARIA 
E l Excmo. Ayuntamiento ha acor

dado, en sesión de 3 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para 
contratar el sumnistro de placas, cha
pas y precintos para carros y bici
cletas hasta 3t de diciembre de 1936. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo Ayun
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca ingerto en el B O L E T Í N OFICIAL 

de la provincia, dentro de Cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra di
cho concurso: en la inteligencia de 
(pie, transcurridos los diez días an
tes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y Se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

L o que se aniu.ua al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1024 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 9 de febrero de 1033.—Fl 
retaría, M . Berdejo. 

(O.—116) 

S E C R E T A R I A 
El excelentísimo Ayuntamiento ha 

acordado, en sesión de 3 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar 
para contratar las obras de modifica
ción de los genedadores de vapor del 
Matadero municipal. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría dei excelentísimo Ayun
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana a 
dos de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso, en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, para la contratación 
de obras y servicios municipales. 

Madrid, 9 de febrero de 1933.—El 
Secretario, M . Berdeio. 

( Q - - " 7 ^ 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

En virtud de ¡o acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero 11 de esta capital, en los autos 
promovidos a nombre del Banco H i 
potecario de España, contra don A n 
tonio Jiménez Bocero y su esposa, 
doña Teresa Melero Gid , sobre se
cuestro y posesión interina de la fin
ca hipotecada, se saca a la venta en 
pública y tercera subasta, por térmi
no de quince días, la siguiente: 

Fisca 

Casa en Madrid, señalada con el nú
mero «-eterna y siete, de la 
Avenida de Menéndez Pe-
layo, que consta de ocho 
plantas y extensión de cua
trocientos sesenta y dos 
metros y ochenta y ocho 
centímetros cuadrados, o 
sea cinco mil novecientos 
sesenta y un pies y ochen
ta y nueve centímetros 
cuadrados, de los cuales se 
hallan edificados trescien
tos ochenta y cinco metros 
cuadrados, • quivalentes a 
mil novecientos cincuenta 
y ocho pies cuadrados, des
tinándole el resto de la su
perficie a patio; linda, por 
su frente. Oeste, con la ca-

, He de su si tuación; dere
cha entrando, Sur, con te
rrenos de los sucesores del 
Marques de Santa Mar ta ; 
izquierda entrando, \or ;e . 
con la casa número seten
ta y siete de la Avenida de 
Menéndez Pelayo, propie
dad de los mismos presta
tarios, y fondo, a Oeste, 
con finca de los sucesores 
del Marqués de Santa 
Marta. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
BUjere de marzo próximo, a las doce, 
en la Sala audiencia de este I n u n 
do, sito en ta en He del General Cas
ianos, número uho, ron arreglo a las 
siguientes condiciones : 

http://aniu.ua


Primera 
L a referida subasta será sin suje

ción a tipo. 
Segunda 

Para tomar parte en aquélla de
berán consignar previamente los l i 
citadores, sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de trescientas cua
renta y tres mil quinientas pesetas, 
que sirvió de base a la segunda su
basta. 

Tercera 
L a consignación del precio del re

mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la 

mencionada finca, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del re-
frendatario, durante las horas de au
diencia, hasta el día de la subasta, y 
con ellos habrán de conformarse los 
licitadores, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta 
Las cargas y gravámenes anterio

res y preferentes al crédito del actor 
ejecutante, que pesaren sobre la cita
da finca, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a seis de febrero 
de mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 

(A.—347) 

J U Z G A D O N U M E R Q 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de 

primera instancia número 18 de los 
de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en los autos de juicio 
ejecutivo que sigue el Banco Popu
lar de los Previsores del Porvenir, 
contra don Joaquín Amo Portóles, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los siguientes bie
nes : 

Dos carros de varas, de dos rue
das, sin toldos. 

L'na máquina prensadora para al
falfa. 

Ocho arados y los aperos para la
branza. 

Todos cuyos bienes han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad de 
tres mil novecientas setenta y cinco 
pesetas, y se hallan depositados en 
poder de don Pedro Muñoz Gisme-
ro, vecino de Torres de la Alameda. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día veintitrés del actual, a las once 
de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
tasación, cuyas cantidades serán de
vueltas aqto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará ea depósito, 
a los fines que la Ley determina. 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras 

partes del valor dado a los bienes, y 
que podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero. 

Dado en Madrid, a siete de febre
ro de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado) 
losé Ogando Stolle 

( A . - 3 4 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia número 4 de esta capital, en 
autos seguidos a instancia del Pro
curador don Santos de Gandarillas, 
en nombre del Banco Hipotecario de 
España, contra doña Francisca Co
ral Roses, hoy como actual dueño 
de la finca, contra don Miguel Ga-
tell y Alberich, sobre secuestro de 
finca hipotecada, se saca a la venta 
en pública subasta, que se celebrará 
por primera vez doble y simultánea
mente en la Sala audiencia de este 
Juzgado y en la del de igual clase 
de Montblanch, el día siete de mar
zo próximo, a las once, y por el tipo 
de treinta mil pesetas pactado en la 
escritura base del procedimiento, la 
finca en la misma hipotecada, que es 
la siguiente: 
Una heredad llamada Masden Chup, 

situada en término de Es-
plugas de Francoliz, que 
se compone de los siguien
tes trozos de tierra: 

Primera. Una pieza de 
tierra viña o bacanales, 
sembradura de secano y 
bosques, de cabida cua
renta y nueve jornales y 
setenta y cinco céntimos 
estadísticos, equivalentes a 
treinta hectáreas, veinti
trés áreas y setenta y nue
ve centiáreas, poco más o 
menos, lindante a Oriente 
y Mediodía con tierras de 

la viuda de José Estrada; a 
Poniente, con las de R a 
món Casanova, y al Norte, 
con las de Pablo Franquet. 

Segunda. Otra pieza de 
tierra viña o bacanales, 
sembradura y bosques, de 
cabida dos jornales y trein
ta céntimos estadísticos, 
iguales a una hectárea, 
treinta y nueve áreas y no
venta y tres centiáreas, l in
dante a Oriente, Mediodía 
y Poniente y Norte, con 
tierras de la viuda de José 
Estrada. 

Tercera. Y toda aquella 
pieza de tierra viña a baca
nales, sembradura y bos
ques de extensión un jor
nal y sesenta y tres cénti
mos estadísticos, iguales a 
noventa y nueve áreas v 
diecisiete centiáreas, liñ 
dante a Oriente con tierras 
de la viuda de José Estra
da ; a Mediodía, con las 
mismas, mediante el ca
mino de Senant, y a Po
niente y Norte, con tierras 
de la propia viuda. Dentro 
de esta pieza se halla en
clavada una casa de campo 
o Manso, señalada con el 
número once, que mide 
seiscientos metros cuadra
dos, compuesta de planta 
baja, bodega, establo, hor
no, corral, dos lagares, era 
de pan trillar, pajería y 
oratoria, un piso y desván. 
Linda dicha casa por 

Oriente, Poniente y Norte, 
con la finca donde está en
clavada, y a Mediodía, con 
tierras de la viuda de Es
trada, mediante el camino 
de Senant. Estas tres pie
zas se agruparon en la es
critura para constituir una 
sola finca, o sea la hipote
cada. 

Y se advierte á los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitacíión 
entre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del 
Registro, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, de
biendo los ' licitadores conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir 
otros ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Siendo extensivo este edicto para 
la citación del demandado, don M i 
guel Gatell y Alberich, para el acto 
ga conocimiento de ella, sino para 
de la subasta, no sólo para que ten-
que pueda obtener su suspensión 
previo el pago de su débito al Banco 
demandante. 

Madrid, veinticinco de enero de 
mil novecientos treinta y tres. 

P S 
E l Secretario, 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia interino, 
Celestino Valledor 

( A . - 3 5 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia número 4 de esta capital, en 
autos seguidos a instancia del Pro
curador don Santos de Gandarillas, 
en nombre del Banco Hipotecario de 
España, contra don Francisco Man
zano Aviles, sobre secuestro, se sa
ca a la venta en pública subasta, que 
se celebrará por primera vez doble y 
simultáneamente en la Sala audien
cia de este Juzgado y en la del de 
igual clase de Murcia, ei día seis de 
marzo próximo, a las once, y por el 
tipo de cincuenta y siete mil pese
tas pactado en la escritura de présta
mo base del procedimiento, la si
guiente finca : 
Una casa en el barrio de San Beni

to, de Murcia, y su calle 
del Marqués de Corvera, 
en la que está señalada con 
el número ochenta y ocho, 
dedicada a almacén y v i 
vienda, recientemente cons
truida, que consta de dos 
plantas. Comprende una 
superficie de trescientos 
ochenta y ocho metros y 
ocho decímetros cuadra
dos, totalmente edificada 
en planta baja, y doscien
tos treinta y tres metros 
cuadrados en la alta, y l in

da por su frente o Levan, 
te, con la calle o paseo del 
Marqués de Corvera; por 
la derecha entrando, Nor
te, con propiedad qUe fué 
de don Joaquín García 
Ruiz y don Marcos Martí
nez R u i z ; por la izquier. 
da, al Mediodía, la de don 
José Casalins, y casa de 
don Antonio Amorte, y 
por la espalda, o Poniente, 
calle del Marqués de () r. 
dono. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente 
sobre la mesa dei Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los* títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, de
biendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y se hace extensivo el presente 
edicto para la citación del demanda
do, don Francisco Manzano Aviles, 
para el acto de la subasta, no sólo 
para que tenga conocimiento de ella, 
sino para que pu^da obtener su sus
pensión previo pago al Banco de
mandante de su débito. 

Madrid, veinticinco de enero de 
mil novecientos treinta v tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia interino, 
(Firmado) 

( A . - 3 5 ; ) 

JUZGADO N U M E R O 7 

EDICTO 

E l señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número 7 de esta ca
pital, en providencia de esta fecha, 
dictada en autos ejecutivos seguidos 
a instancia de la Sociedad anónima 
Banco de Cataluña, domiciliada en 
Barcelona, y con sucursal en Ma
drid, representada por el Procurador 
don Bienvenido Moreno Rodríguez, 
contra don Alfonso Ramírez de Are-
llano y Esteban, Marqués de Enti
nares, sobre reclamación de cuaren
ta mil pesetas de principal, intere
ses, gastos y costas, ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, p«r 

primera vez, término de ocho días, 
de un crédito de novecientas ocho 
mil novecientas treinta y tres pe^-

tas, a favor del deudor y con cargo 
a don José Larios Franco, Marqué? 
de Guadiaro, que resulta de la l¡cp 
dación practicada en los autos segui
dos en el Juzgado de primera instan
cia número 16, y Secretaría de don 
Juan Infante, a instancia de don Al
fonso Ramírez de Arellano, contra 
el don José Larios, sobre rescisi^11 

de contrato e indemnización de per' 
juicios, valorado pericialmente en '« 
cantidad de cuarenta mil pesetas, ha
blándose señalado para el acto de' 



remane, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, calle del 
General Castaños, número uno prin
cipal, el día veinticuatro del corrien
te m'es, a las once horas, bajo las 
condiciones que se establecen de 

Que el tipo de venta en esta pri
mera subasta del expresado, crédito 
es el de cuarenta m i l pesetas. 

Que no se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento efectivo del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; y 

Que el embargo del expresado cré
dito se ha comunicado ¡ . u - i su reten-
i-ion al Juzgado número 16. 

Dado en Madrid, a siete de febre
ro de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

( A . - 3 4 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 0 

E D I C T O 

E n este Juzgado de p r i m e r a ins
tancia número 6, de esta C a p i t a l , se 
tramitan diligencias a instancia de 
don Tomás Orejas González, c o n t r a 
don Abelardo Mariné, para p r e 
parar ejecución; en los c u a l e s ; por 
providencia de h o y y en atención a 
ignorarse cual sea el actual p a r a 
dero y domicil io del d e m a n d a d o 
don Abelardo Mariné, se ha a c o r 
dado citarle por tercera y última 
vez, por medio d e l presente edicto 
que se insertará en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n 
cia, a fin de que c o m p a r e z c a ante 
este Juzgado, el día veintisiete d e l 
actual, a las once de la mañana, y 
preste declaración a c e r c a de la legi
timidad de la firma puesta en u n pa
garé, fechado en L e ó n , a p r i m e r o 
de junio de m i l novecientos veinti 
ocho, por valor de dos m i l pesetas, 
a favor de don T o m á s Orejas, bajo 
apercibimiento de que, si no c o m 
parece se le tendrá por confeso en 
la legitimidad de tal f irma pitra los 
electos de la ejecución. 

Madrid, a seis de febrero de m i l 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José M . " de A n t o n i o 

V / B . ° 
Eljuez de p r i m e r a instancia, 

(Firmado) 

( A . - 3 4 3 ) 

I J U Z G A D O N Ú M E R O 17 

C É D U L A D E R E Q U E R I M I E N T O 

E n virtud de p r o v i d e n c i a dictada 
Ppr el señor Juez m u n i c i p a l , e n fun
ciones de p r i m e r a instancia, d e l J u z 
gado número 17, en el expediente 
seguido a instancia d e l B a n c o H i p o 
tecario de España, representado p o r 
el Procurador don Santas de G a n d a -
nllas, sobre que r se requiera a d o n 
Diego T o l e d o Z a m o r a para el pago 
de los semestres que adeuda a d i c h o 
Banco, por razón de un préstamo 
hipotecario que le hizo, vencidos en 
treinta y uno ce d i c i e m b r e de m i l 
novecientos treinta y uno y treinta 
Ge junio de m i l novecientos treinta 

Í A A ' i m P ° r t a n t e s cada uno la can
tidad de siete m i l cuarenta y cuatro 
pesetas con treinta y c i n c o cénti
mos, con más los intereses de de
mora, costas y gastos, se ha acor-
uaoo requerir a los ignorados here
deros o causahabientes de d i c h o d o n 
uiego T o l e d o para que, en e l plazo 
de dos días, satisfagan a l d e m a n d a n -
ie los semestres referidos, c o n los 

intereses, gastos y costas, bajo aper
cibimiento de que, de no - verificar
lo, se procederá a lo prevenido en 
los artículos treinta y tres y treinta 
y cuatro de la ley de dos de d i c i e m 
bre de m i l ochocientos setenta y 
dos, o sea al secuestro y posesión 
interina de los bienes hipotecados, 
si lo solicitare el B a n c o , lo cual se 
llevará a efecto a los quince días de 
presentada la d e m a n d a , sin necesi
d a d de nuevo requerimiento n i c i 
tación, y se procederá igualmente a 
la venta de tales bienes, conforme a 
tales preceptos. 

E n su virtud y mediante a ser des
conocidos e ignorados quiénes sean 
los herederos o causahabientes de 
don D i e g o T o l e d o , se les requiere 
por m e d i o del presente edicto, que 
se expide para su inserción en la 
Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p r o v i n c i a , en M a 
d r i d , a nueve de febrero de m i l n o 
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 

luán C o n t e - L a c o s t e 

(A.—351) 

J U Z G A D O N Ú M E R O 15 

E D I C T O 

Sentencia 
E n M a d r i d , a once de enero de m i l 

novecientos treinta y tres, 
e l señor D . Ignacio Infante 
Pérez, J u e z de p r i m e r a ins
tancia número quince de 
esta C a p i t a l , habiendo visto 
los presentes autos de juicio 
declarativo de m e n o r c u a n 
tía, seguidos por D . A n t o 
nio Marsá Prat, m a y o r de 
edad, casado, arquitecto y 
de esta v e c i n d a d , represen
tado p o r el P r o c u r a d o r d o n 
Saturnino López del O l m o 
y defendido por el L e t r a d o 
D . L . L a m a n a , contra doña 
C o n s u e l o de C u b a s y E r i c e , 
m a y o r de e d a d , c a s a d a , 
propietaria y de esta v e c i n 
d a d , defendida p o r el L e 
trado D . Santos Martin Juá
rez y representada por el 
P r o c u r a d o r D . J u l i o Áíartín 

Juárez, y subsidiariamente 
contra sus hijos doña P i l a r 
del A r c o C u b a s , asistida de 
su esposo D . Joaquín 1. M a 
nceos, doña C o n s u e l o del 
A r c o C u b a s , asistida de su 
esposo D . M a n u e l Méndez 
V í g o , y D . José A n t o n i o y 
D . J u a n d e l A r c o y C u b a s , 
que no h a n c o m p a r e c i d o , 
entendiéndose las actuacio
nes c o n los estrados d e l 
Juzgado, sobre pago de c a n 
tidad, y 

Falio 
Q u debo condenar y condeno a 

doña C o n s u e l o de C u b a s y 
E r i c e y a sus hijos doña P i 
lar, doña C o n s u e l o , D . José 
A n t o n i o y D . Juan del A r c o 
y C u b a s , a que paguen y 
satisfagan al demandante 
D . A n t o n i o Marsá Prat, la 
suma de catorce m i l ciento 
once pesetas un céntimo, 
en la proporción c o r r e s p o n 
diente a su haber d o m i n i 
cal en las fincas C o r r o B e r 
mejo y L a Platera, enaje
nadas al A y u n t a m i e n t o de 
M a d r i d en el c o n c u r s o 
abierto p o r éste en veinti
siete de m a y o de m i l nove* 
cientos treinta y uno, sin 
hacer expresa imposición 
de costas a las partes liti
g a n t e s . — A s í por esta mi 

sentencia, que p o r la rebel
día de los señores d e m a n 
dados se les notificará e n 
forma y a instancia de par
te, definitivamente juzgan
do, lo p r o n u n c i o , m a n d o y 
firmo.— Ignacio Infante.— 
R u b r i c a d o . 

V para notificar la sentencia i n 
serta a l d e m a n d a d o D . José A n t o n i o 
d e l A r c o C u b a s , mediante a igno
rarse su actual d o m i c i l i o y parade
r o , expido la presente para su i n 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta p r o v i n c i a , en M a d r i d , a o c h o 
de febrero de m i l novecientos trein
ta y tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

D e s i d e r i o S. de Sebastián 

(A. -:if>r>) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n los autos de procedimiento s u 
m a r i o que se siguen en el Juzgado 
de p r i m e r a instancia número 10 de 
esta villa de M a d r i d y Secretaría de 
d o n Cándido García Caamaño, a 
instancia del P r o c u r a d o r d o n A l 
fredo C o r r e a , en n o m b r e de don 
José de A z p e i r o z y Azpeiroz, para 
hacerse cobro de un préstamo de 
noventa y c inco m i l pesetas e inte
reses, hecho a d o n M i g u e l V e l á z 
quez E s t r a d a en la escritura de 
préstamo base de los m i s m o s , p o r 
p r o v i d e n c i a d e l día de hoy he acor
dado sacar a la venta, en pública 
subasta, p o r p r i m e r a vez, la linca 
hipotecada en garantía del indicado 
préstamo, que es la siguiente: 
U n a casa en construcción sita en 

esta capital, y su calle de 
L ó p e z ele H o y o s , señalada 
c o n el número c inco. 

P a r a su remate se ha señalado el 
día ;seis de m a r z o próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, jsito en la 
calle del G e n e r a l Castaños, número 
u n o . 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndosc: 

Q u e la cantidad porque dicha lin
ca sale a s u b a s t i es la de doscientas 
cincuenta m i l pesetas, lijada en la 
condición séptima de la escritura de 
préstamo base de estos autos, sin 
que sea admisible postura alguna 
inferior a la m i s m a . 

Q u e para tomar parte en L i subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del luzgado 
o en el establecimiento destinado a l 
efecto una cantidad igual, por lo 
menos, a l diez p o r ciento efectivo 
de expresada cantidad, sin c u y o re
quisito no serán admitidas sus p r o 
posiciones.. 

Q u e los autos y la certificación 
de cargas a que se refiere la regla 
cuarta d e l artículo ciento treinta y 
uno de la ley H i p o t e c a r i a , están de 
manifiesto ti tos licitadores en la 
Secretaria del infrascrito. 

Q u e se entenderá que todo licita
dor acepta c o m o bastante la titula
ción . 

Que las cargas o gravámenes nn-
teriores y los preferentes, si los hu
biere, ni crédito reclama cid en esNs 
autos, continuarán subsistentes, en-* 
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los m i s m o s , sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; cuyo precio, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
la subasta, se consignará dentro de 
los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

M a d r i d , cuatro de febrero de m i l 
novecientos treinta y tres. - M a r i a 

no Lujan. E l Secretario, Cándido 
García. 

E l Secretario, 
Cándido García 

V . ° B . Ü 

E l J u e z de p r i m e r a insttncia, 
M a r i a n o Lujan 

(A.—350) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

D o n José O g a n d o Stolle, Juez de 
p r i m e r a instancia número 18, de 
los de esta C a p i t a l . 
P o r e l presente y en virtud de lo 

a c o r d a d o en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que c o n 
arreglo al artículo ciento treinta y 
uno de la ley H i p o t e c a r i a sigue la 
S o c i e d a d «La C o o p e r a t i v a H i p o t e 
caria», contra don E m i l i o G ó m e z y 
G ó m e z , se anuncia la venta, en pú
blica y p r i m e r a subasta, de la s i 
guiente 

Finca: 
U n a casa situada en la ciudad de 

T o l e d o y su calle de A l f o n 
so X I I , señalada con el nú
m e r o tres m o d e r n o y dos 
antiguo, en superficie de 
c u a t r o m i l ochocientos 
treinta y siete pies c u a d r a 
dos cuarenta céntimos y 
cincuenta milímetros, equi 
valentes a trescientos se
tenta y c inco metros c u a 
drados, cincuenta y siete 
decímetros y cincuenta c e n 
tímetros, c o m p u e s t a de 
planta baja, p r i n c i p a l y se
gundo. L i n d a : derecha, en
trando, con la casa número 
tres m o d e r n o duplicado, 
que se adjudica a esta d i v i 
sión a doña C a r m e n G ó 
mez y Gómez; espalda o 
fondo, casa de d o n Joaquín 
H u r t a d o ; i z q 11 i erda, con 
otra de d o n F r a n c i s c o 
T o d a , y frente, calle de su 
situación. 

P a r a c u y o acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este J u z g a 
do, sito en la calle del G e n e r a l C a s 
taños, número uno, se ha señalado 
el día dieciséis de marzo próximo, 
a las once de su mañana, y se p r e 
viene: 

Q u e servirá de tipo para esta p r i 
m e r a subasto La cantidad de c i n 
cuenta m i l pesetas fijada a l efecto 
en la escritura de préstamo, no a d 
mitiéndose postura alguna que sea 
inferior a d i c h o tipo. 

Q u e para tomar parte en la s u 
basta deberán los licitadores c o n 
signar, previamente, en la m e s a d e l 
luzgado o en el esttbleeimiento pú
blico destinado al efecto, una canti
d a d igual, p o r lo menos, a l diez p o r 
ciento de la que sirve de tipo, cuyas 
cantidades serán devueltas acto c o n 
tinuo del remate, excepto la que co
r r e s p o n d a a l mejor postor, que se 
reservará en depósito a los fines 
que la L e y determina. 

Q u e los autos y la certificación 
del Registro de la P r o p i e d a d a que 
se refiere la reída cuarta del expre
sad- 1 artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de m a n i 
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta c o m o bas
tante la titulación. 

Q u e las cargas y gi avámenes a n 
teriores y los preferentes, si los h u 
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
m i s m o s , sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 



.... _... , 

Dado en Madrid, a nueve de fe
brero de mil novecientos treinta y 
tres. 

El Secretario, 
P . S. 

Emilio Gutiérrez 
Tose Ogando Stolle 

(A .-349) 

P O L A D E S I E R O 
K D I C T O 

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez de prime
ra instancia del partido, en autos que 
con el número 5 del corriente año se 
siguen en este Juzgado, y por ante 
mi Secretaría, a instancias de don 
César Ortea Bobes, como apoderado 
de don Fernando Macario León Hor-
maeche Echevarría, sobre declara
ción de herederos abintestato de don 
Carlos Busto Hormaeche, mayor de 
edad, viudo, propietario, se anuncia 
el fallecimiento intestado de éste, 
ocurrido el veintidós de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos, en 
la villa de Noreñac, donde tenía su 
domicilio, sin dejar descendientes ni 
ascendientes, sobreviviéndole como 
pariente más próximo su tío carnal 
don Fernando Macario León Hor
maeche Echevarría, que reclama la 
herencia cuyo caudal asciende a pe
setas cien mil , y con el fin de que 
cuantas personas puedan creerse con 
igual o mejor derecho que el recla
mante a los bienes hereditarios lo de
duzcan, se expide el presente para 
que dentro del término de treinta 
días hábiles se personen en forma 
en los autos de referencia con los do
cumentos justificativos de su dere
cho, bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, les parará el oportuno 
perjuicio. 

Pola de Siero, a doce de enero de 
mil novecientos treinta v tres. 

E l Secretario judicial, 
José Antonio Aparicio 

(A.—344) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C A R A B A N C H E L B A J O 

E D I C T O 
E n virtud de lo acordado por el 

señor Juez municipal de esta villa de 
Carabanchel Bajo, en los autos de 
juicio verbal civil , promovido por 
don Antonio Queipo Abad, cesiona
rio de señores R . Oyarzum y Com
pañía, contra don Luis Rivas Prie
to, vecino de Sevilla, sobre reclama
ción de cantidad, como ejecución de 
la sentencia dictada, se saca a la ven
ta en pública subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la Casa Consistorial, 
el día veinticinco de los corrientes, a 
las doce horas del mismo, una bás
cula embargada al demandado, por 
la suma de novecientas pesetas, im
porte de la tasación, cuya máquina 
se encuentra depositada en poder del 
propio deudor. 

Lo que se anuncia por el presen
te para los que quieran tomar pane 
en dicha subasta con las adverten
cias de que deberán consignar pre
viamente el diez por ciento* de la ta
sación, y que no se admitirán ofertas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a dos 
de febrero de mil novecientos treinta 
y tres. 

P . S. M . , 
E l Secretario, 

Prudencio de Igartúa 
V . " B.° 

El Juez Municipal, 
(Firmado.) 

(A.—345) 

JUZGADO NUMERO 7 

E D I C T O 
En los autos de juicio verbal civil 

que en este Juzgado municipal nú
mero siete se tramitan con los nú
meros treinta y tres de orden y no
venta y cinco general del corriente 
año, a instancia del Procurador don 
Miguel del Saz y Alonso, como apo
derado de D. Luis Sagalésy Mazón, 
contra doña Natividad Zaro, cuyo 
domicilio en la actualidad se desco
noce, sobre reclamación de seiscien
tas veinticinco pesetas, resto de ma
yor suma, intereses legales, costas 
y gastos, se ha acordado con esta 
fecha citar a dicha demandada por 
primera vez, para que el día dieci
siete de los corrientes, y hora de las 
once de su mañana, comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de la Magdalena, nú
mero veintidós, piso principal, con 
el fin de que preste confesión en 
juicio. 

Y para que así conste y sirva de 
citación en forma a referida deman
dada doña Natividad Zaro, expido 
el presente que se insartará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
Madrid, a ocho de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V,° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.— 350) 

JUZGADO NUMERO 6 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez municipal de este distri
to número seis, don Isidro Suárez y 
(Jarcia Sierra en providencia de esta 
fecha, dictada en juicio seguido a 
instancia de don 1 eodoro Sánchez 
con don Antonio Jiménez Raso, ante 
el Juzgado de Rute (Córdoba), y 
cuyo exhorto obra en este Tuzgado 
número seis sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta por 
primera vez en pública subasta, di
ferentes bienes muebles embarga
dos como de la propiedad del de
mandado, los que han sido tasados 
en la cantidad de trescientas vein
tiuna pesetas y que se hallan depo
sitadas en poder del demandado. 

Para dicho acto, se ha señalado el 
día veinte de febrero próximo y 
hora de las doce del mismo en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del Barco, número 
veintiséis, segundo, advirtiéndose a 
los licitadores que el acto tendrá lu
gar con arreglo a las prevenciones 
contenidas en los artículos 1.499 y 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , expido el presente en Ma
drid a treinta y uno de enero de mil 
novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado) (A.-342) 

VILLA VICIOSA DE ODON 
Encontrándose vacante la plaza de 

Secretario en propiedad de este Juz
gado municipal, se anuncia al públi
co durante el plazo de treinta días, 
en la foima dispuesta en el artículo 
5.° del real decreto de 29 de noviem
bre de 1920, dentro de los cuales 
pueden ser dirigidas las solicitudes 
al señor Juez de primera instancia e 
instrucción de Navalcarnero. 

Villa viciosa de Odón, 30 de enero 
de 1933.— El Juez municipal, Felipe 
Ricote. 

A Y U N T A M I E N T O S 

CHAPINERIA 
Don Pablo Panadero Fernández, Al

calde Presidente del Ayunta mien
to de Chapinería, 
Hago saber: Que en sesión de 

ayer ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
1933, y se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 
300 del Estatuto municipal y el 5.° 
del reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes de este muni
cipio y por las entidades interesadas 

&formularse reclamaciones ante la 
elegación de Hacienda de la pro

vincia, por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 301 del cita
do Estatuto y conforme al artículo 
6.° del mencionado Reglamento. 

Dado en Chapinería, a 28 de di
ciembre de 1932.—El Alcalde, Pablo 
Panadero. 

(Núm. 565) 
CERCEDILLA 

En sesión ordinaria celebrada por 
este Ayuntamiento, el día 18 del 
actual se ha acordado la siguiente 
transferencia de crédito del presu
puesto extraordinario: 

Del capítulo VII, artículo 1.°, con
cepto 3. , al capítulo VII, artículo 
1.°, concepto 2.°, 16.755,42 pesetas, 
para pago de obras de abasteci
miento de aguas. 

Lo que se hace saber al público, 
por término de quince días, a los 
efectos que determina el Reglamen
to de Hacienda Municipal. 

Cercedilla, 26 de enero de 1933.— 
El Secretario, Antonio Esteban. 

(Núm. 439) 
CENICIENTOS 

No habiendo dado resultado satis
factorio las gestiones hechas sobre 
el paradero de Carolino Alvarez Paz, 
hijo de Francisco y Laureana, que 
nació en esta villa el 4 de noviembre 
de 1912, se le cita por la presente 
para que comparezca en esta Alcal
día, los días 12 y 19 del actual a los 
actos de cierre definitivo del Ayun
tamiento y clasificación de soldados, 
a las nueve y ocho de la mañana, 
con apercibimiento que, de no com
parecer será declarado prófugo. 

Cenicientos, 4 de febrero de 1933. 
El Alcalde, Ramón Gómez. 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para el que tenga interés directo 
en el negocio y quiera coadyuvar 
en él con la Administración, se 
anuncia que por don Antonio Terrón 
Manrique se ha interpuesto recurso 
contencioso contra la Administra
ción, sobre revocación de acuerdo 
de la Alcaldía Presidencia del Ayun
tamiento de Madrid, de 4 de noviem
bre de 1932, denegatorio de reposi
ción de otro, cuya fecha no se cita, 
en que se denegó al recurrente el 
abono de quinquenios. 

Y para que conste y pueda tener 
lugar «• su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, pongo el 
presente, que firmo en Madrid, a 30 
de enero de 1933.—El Oficial de 
Sala, Ignacio Crespo Pérez. 

(Núm. 432) 
Para conocimiento de los que ten

gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 

Emilio Vázquez de la Calle se ha 
interpuesto un recurso contencioso 
sobre revocación de decreto de la 
Alcaldía Presidencia del Ayunta
miento de Madrid de 3 de enero de 
1933, resolutorio de recurso de re
posición contra la denegación tácita 
de reclamaciones del recurrente re
lativas al pago de alquileres déla 
finca número 28 de la calle del Doc
tor Castelo y del edificio escolar 
construido en la misma. 

Madrid, 3 de febrero de 1933. -El 
Oficial de Sala, Enrique Covián. 

(Núm. 501) 

Don Emilio Osete Vicente ha in
terpuesto recurso contencioso ad
ministrativo ante el Tribunal pro
vincial, contra la Administración, 
sobre revocación de acuerdo dei 
Ayuntamiento de Miraflores de la 
Sierra de 7 de noviembre de 1932, 
que aprobó las cuentas de 1923-24 a 
1930, y dicho Tribunal ha mandado 
que se publique el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para ccnocimiento de los que 
tuvieren jnterés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Lo que. en cumplimiento de lo 
mandado, se hace público a los in
dicados efectos. 

Madrid, 31 de enero de 1933.-El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 500) 

M o n t e d e P i e d a d 
y C a j a d e A h o r r o s 

Solicitado duplicado de lá libreta 
de imposición número 59.962 a nom
bre de doña Lucía Alonso Bautista, 
se anuncia será expedido, anulándo
se la libreta primitiva, si en el plazo 
de quince días, desde esta inserción, 
no hay reclamación en contrario. 

Madrid, 6 de febrero de 1933.-E1 
Jefe de la caja, Orosio María Cha
morro . 

(A—341) 

B O L S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 100 Interior, 66,00. 
4 por 100 Amortizable, 75,75. 
5 por 100 ídem 1920, 90,90. 
5 por 100 ídem 1926, 96,25. 
5 por 100 ídem 1927, 84,60. 
4 y 1/2 por 100 ídem, 87,60* 
Bonos Oro, 210. 
Banco de España, 510. 

M O N E D A S 
Francos, 47,70. 
Libras, 41,80. 
Dólares, 12,23. 
Marcos, 2,90. 

C A R B O N E S 

L A C A L E R A M O N T E R O S. A. 
MINAS PROPIAS EN LA 
PROVINCIA DE LEÓN 

[14.808 
Cañizares, 12 Teléfonos LQ ^3 

PAPELERIA MADRILEÑA 
RAMIRO OVIEDO 

GRAN SURTIDO EN OBJETOS DE ESCRI
TORIO.—ESPECIALIDAD EN TRABAJOS 
D< IMPRENTA, LITOGRAFÍA Y REUEVKS 
MAYOR. 56 TELÉFONO 12581 

¿PADECE DBTED BILIS O MAREOS? 
Notará un alivio Inmediato tomando 

las auténticas 
p i l d o r a s a n t i b i l i o s a e 
Z A M B R A N A 

DB VENTA EN TODAS LAS FARMACIA^ 

É B J É M É 
Imp. Provincial—Dr. Esquerdo^ 


